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INFORME SECRETARIAL. Doy cuenta a la Señora Juez de la presente 
IMPUGNACIÓN presentado por la parte accionada contra el fallo de tutela 

de fecha 08 de julio de 2022 proferido por el JUZGADO SEGUNDO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA – SECTOR SIMÓN BOLÍVAR, dentro de la Acción de 
Tutela radicada No. 080014189002-2022-00338-01, instaurada por la 
ciudadana KATIA LUZ BARRAZA ALMANZA quien actúa por conducto de 

apoderada judicial contra la sociedad J VILLEGAS ALVAREZ S.A.S., por 
la presunta vulneración a los derechos fundamentales a la dignidad 

humana, el derecho a la estabilidad laboral reforzada en estado de 
embarazo, a la seguridad social, al trabajo y al mínimo vital, la cual se 
encuentra pendiente para avocar conocimiento.  

 
Sírvase proveer. 
  

D.E.I.P., de Barranquilla, 22 de julio de 2.022. 
 

 
                                                       SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA. 
                                                       La Secretaria. 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
VEINTIDÓS (22) DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS 

(2.022). - 
 

Constatado el anterior informe secretarial, se advierte que la sociedad 
demandada, presentó RECURSO DE IMPUGNACIÓN en contra el fallo de 
tutela fecha 08 de julio de 2022 proferido por el JUZGADO SEGUNDO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA – SECTOR SIMÓN BOLÍVAR, por considerar que: “Por   
las   razones   anteriores su   Señoría   de   mayor   jerarquía   en 
salvaguarda   de   la   ley   es   menester   revisar   el   fallo   de   primera 
instancia   y   los pronunciamiento   de   la   corte   cuando   ante   la 
vinculación  de  obra  labor  de  una  mujer  embarazada  si  hay  alguna 
condena o reconocimiento solo será dirigido frente al reconocimiento   por   
parte   del   empleador   de   los   aportes   de   la seguridad  social  durante  
el  tiempo en  que  la  empleada  cumpla  su etapa de gestación y licencia de 
maternidad. Culminado dicho tiempo el empleador no será ya más 

responsable del pago de dichos aportes, ya que se salvaguardo los 
derechos de la madre y recién nacido...” (Subrayado y negrilla por fuera 

del texto). 
 
Revisado el material probatorio obrante en el plenario, los hechos narrados 

por los sujetos procesales confrontados con el proveído impugnado, surge 
la necesidad por parte de este Despacho de esclarecer aspectos oscuros de 

la controversia planteada y de conformidad con las atribuciones y 
facultades dadas por el Art. 32 del Decreto 2591 de 1991 dispondrá junto 
a la admisión del recurso interpuesto, lo siguiente: 
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(i) OFICIAR a la sociedad J VILLEGAS ALVAREZ S.A.S., para que 
dentro del término de la distancia, rinda informe a esta operadora 

judicial, indicando lo siguiente: Relación y constancias de pago 
efectuadas al Sistema General de Seguridad Social en salud a la 
accionante KATIA LUZ BARRAZA ALMANZA, identificada con 

Cedula de Ciudadanía Nro. 1´042.432.193 expedida en Soledad 
(Atlco.) durante la vigencia del Contrato de Trabajo por Obra o Labor 
suscrito entre la sociedad J VILLEGAS ALVAREZ S.A.S., y la 

ciudadana KATIA LUZ BARRAZA ALMANZA con fecha 04 de enero 
de 2022.  

   
(ii) OFICIAR a las personas jurídicas de derecho privado HVR S.A.S., y 

TRAS S.A.S., para que dentro del término de la distancia, rinda 

informe a esta operadora judicial, indicando lo siguiente: 1.- 
Modalidad de vinculación laboral de la ciudadana KATIA LUZ 
BARRAZA ALMANZA, identificada con Cedula de Ciudadanía Nro. 

1´042.432.193 expedida en Soledad (Atlco.) con dichas sociedades; 
2.- Fecha de iniciación de la relación laboral y si la misma se 

encuentra vigente; 3.- Relación y constancias de pago efectuadas al 
Sistema General de Seguridad Social en salud a la accionante 
KATIA LUZ BARRAZA ALMANZA, identificada con Cedula de 

Ciudadanía Nro. 1´042.432.193 expedida en Soledad (Atlco.) desde 
el comienzo de la relación laboral hasta la fecha.   

 
De conformidad con lo anteriormente expuesto la JUEZ DIECISÉIS CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. - 

 
R E S U E L V E 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente RECURSO de 
IMPUGNACIÓN interpuesto por la persona jurídica de derecho privado 

accionada contra el fallo de tutela de fecha 08 de julio de 2022 proferido 
por el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA – SECTOR SIMÓN BOLÍVAR, dentro de 

la Acción de Tutela radicada No. 080014189002-2022-00338-01, 
instaurada por la ciudadana KATIA LUZ BARRAZA ALMANZA quien 

actúa por conducto de apoderada judicial contra la sociedad J VILLEGAS 
ALVAREZ S.A.S. – 
 

SEGUNDO: ORDENAR a la sociedad J VILLEGAS ALVAREZ S.A.S., para 
que dentro del término de la distancia, rinda informe a esta operadora 
judicial y con destino al presente trámite constitucional, sobre lo siguiente: 

Relación y constancias de pago efectuadas al Sistema General de 
Seguridad Social en salud a la accionante KATIA LUZ BARRAZA 

ALMANZA, identificada con Cedula de Ciudadanía Nro. 1´042.432.193 
expedida en Soledad (Atlco.) durante la vigencia del Contrato de Trabajo 
por Obra o Labor suscrito entre la sociedad J VILLEGAS ALVAREZ S.A.S., 

y la ciudadana KATIA LUZ BARRAZA ALMANZA con fecha 04 de enero de 
2022.  
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TERCERO: ORDENAR a las personas jurídicas de derecho privado HVR 
S.A.S., y TRAS S.A.S., para que dentro del término de la distancia, rinda 

informe a esta operadora judicial y con destino al presente trámite 
constitucional, informando lo siguiente: 1.- Modalidad de vinculación 
laboral de la ciudadana KATIA LUZ BARRAZA ALMANZA, identificada con 

Cedula de Ciudadanía Nro. 1´042.432.193 expedida en Soledad (Atlco.) 
con dichas sociedades; 2.- Fecha de iniciación de la relación laboral y si la 
misma se encuentra vigente; 3.- Relación y constancias de pago efectuadas 

al Sistema General de Seguridad Social en salud a la accionante KATIA 
LUZ BARRAZA ALMANZA, identificada con Cedula de Ciudadanía Nro. 

1´042.432.193 expedida en Soledad (Atlco.) desde el comienzo de la 
relación laboral hasta la fecha.   

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE a las partes en la forma más expedita. - 
 

QUINTO: Ejecutoriado este proveído, regrese al Despacho para lo 

pertinente. – 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA. 

La Juez. 

 
(MB.L.E.R.B.). 
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